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PROTOCOLO ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS
 COLEGIO CRISTIANO DE QUILLOTA
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Objetivo

Apoyar las funciones parentales para administrar de forma correcta un medicamento recetado a un estudiante de nuestro Colegio, que presente como diagnóstico TDAH, TEA u otro diagnóstico relacionado con salud mental, durante la jornada escolar, bajo la solicitud de su apoderado según prescripción médica.


Procedimiento

Solicitud formal de Administración
1.- De no poder administrar el apoderado el medicamento al niño/a, éste debe acudir al establecimiento para exponer la situación y justificar la entrega de las dosis necesarias para la administración.
a) El apoderado debe solicitar entrevista con educadora del curso para hacer la solicitud de administración de medicamentos, en base a prescripción médica que acredite que el estudiante debe tomar el medicamento. Este certificado debe incluir fecha de administración y plazo de duración de esta indicación.
b) Se evaluará discrecionalmente el caso según los antecedentes médicos y educadora remitirá solicitud formal a Coordinadora PIE .
c) Coordinadora PIE informará al apoderado la decisión de la administración del medicamento mediante entrevista personal y se dejará el registro en hoja de entrevistas para estos efectos. El apoderado deberá completar ficha de solicitud y autorización firmada.
Fotocopia de diagnóstico y receta médica actualizada; documentos que deben tener el nombre  del estudiante, fecha de emisión, frecuencia de administración, dosis y hora en que debe ser administrado el medicamento. Estos documentos deben tener el nombre y firma del profesional tratante.
d)Es deber del apoderado informar mensualmente si el medicamento ha tenido modificación o ajuste de dosis. Esta información debe ser entregada a educadora asignada al curso, y posteriormente Coordinadora PIE quien realizará el procedimiento ante nueva solicitud.
e) Una vez concluido el ciclo de administración del medicamento se realizará entrevista a cargo de la educadora del curso para informar al apoderado del término de la administración.
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De la Administración
1. Será responsabilidad de la TENS DEL Establecimiento) quién administrará el medicamento al estudiante llenando posteriormente registro de bitácora con calendario de las dosis. (Check List)
2. En caso de no encontrarse la TENS será responsabilidad de la educadora asignada al curso y por ausencia, inasistencia o licencia médica, la Coordinadora PIE asignará otro funcionario para estos efectos.
3. Si el estudiante se niega a tomar el medicamento, se dejará consignado en Libro de Clases en el apartado de observaciones y en bitácora de la TENS. Será responsabilidad de la Educadora del curso cita al apoderado/a para consignar acuerdos. 
4. Los medicamentos deben ser enviados por el apoderado en el envase original, o pastillero marcado, con datos del alumno, con la finalidad de respaldar el adecuado tratamiento. Estos serán entregados a la TENS quien los almacenará en sala de enfermería.


[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]Nota: De no cumplir con los requisitos mencionados anteriormente, el establecimiento no puede responsabilizarse por la administración de medicamento.
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